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ESTUDIOS PREVIOS PARA CONTRATAR EL SUMINISTRO DE PRODUCTOS DE TABACO 
(CIGARRILLOS) PARA EL EXPENDIO DE LA CÁRCEL Y PENITENCIARÍA DE MEDIA  SEGURIDAD  
DE SANTA ROSA DE CABAL VIGENCIA 2025. 
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1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD 

 
La entidad requiere contratar el suministro de productos de tabaco (cigarrillos) para el expendio del 
Establecimiento Carcelario de Santa Rosa de Cabal, para suplir las necesidades del interno y mejorar su 
calidad de vida dentro del establecimiento. 
 
Por lo anterior, se hace necesario “Contratar el suministro de productos de tabaco (cigarrillos) para el 
expendio que son de primera necesidad para todo el personal de internos del Establecimiento”. 
 
Realizando un diagnóstico sobre la estructura empresarial de las unidades económicas capaces de 
participar en el proceso de contratación, encontramos que, en los municipios de Santa Rosa de Cabal, 
Pereira y sus alrededores, existen empresas legalmente constituidas, con capacidad financiera, técnica, 
organizacional y empírica que garantizan el cumplimiento eficiente del proceso a contratar. 
 
El proceso de contratación se realizará en cumplimiento de la resolución 008079 del 17 de septiembre de 
2025 que asigna una partida presupuestal para financiar gastos por el rubro recursos propios A-05-01-01-
002-005. 
 

2. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO DEL CONTRATO 
 

2.1 OBJETO 
“Contratar el suministro de productos de tabaco (cigarrillos) para el expendio que son de primera necesidad 
para todo el personal de internos del Establecimiento”. 
 

2.2 ALCANCE DEL OBJETO 
El contratista en cumplimiento del objeto del contrato deberá tener en cuenta los siguientes aspectos: 
 

1. Los productos deben ser de alta calidad. 

2. Los productos deteriorados, incompletos o que no cumplan con las características detalladas en el 
presente contrato serán devueltos y reemplazados por los exigidos o dará lugar a la aplicación de 
lo contenido en el decreto 735 de 2013. 

3. El contratista asume los gastos de transporte y entrega de los elementos en las instalaciones del 
Establecimiento Carcelario, ubicado en la Carrera 16   14-27 de la Ciudad de Santa Rosa de Cabal. 

 
 

2.3 COMPROMISOS, DECLARACIONES Y ACREDITACIONES. 

Requisitos Habilitantes. 
 

2.3.1 Requisito Jurídicos. 

 
• Formato 1. Carta de presentación de la oferta firmada por el proponente persona natural, o por el 

Representante Legal de la persona jurídica proponente, o por el representante del Consorcio, o por 
el representante de la Unión Temporal, según el caso, o por un apoderado, debidamente 
constituido al efecto. 
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• Formato 2. Experiencia del Proponente. 
• Formato 3. Especificaciones Técnicas de los bienes solicita 
• Formato 4. Oferta económica. 
• Formato 5. Aplicación de la Ley 816 de 2.003. 
• Formato 6. Acreditación Cumplimiento de Contratos Anteriores. 
• Formato 7. Matriz de Riesgo. 
• Formato 8. Compromiso Anticorrupción. 
• Formato 9. Modelo de Consorcio o de Unión Temporal (según sea el caso) 
• Formato 10. Información referente a la Identificación de Los beneficiarios Sistema Integrado de 

Información Financiera- SIIF. 
• Fotocopia de la Cédula del proponente persona natural, o del Representante Legal de la persona 

jurídica proponente, o del representante del Consorcio, o del representante de la Unión Temporal, 
según el caso. 

• Certificado de existencia expedida por la Cámara de Comercio, no mayor a 15 días. 
• Certificación expedida por el Revisor Fiscal o por el Representante Legal según el caso donde se 

manifieste que se encuentra al día en el pago de aportes parafiscales y de seguridad social integral 
de sus empleados, correspondientes al último mes.  

• Certificado de la Contraloría General de la República, último boletín oficial para verificar que no se 
encuentra reportado en el Boletín de Responsables Fiscales, la persona natural o el representante 
legal de la persona jurídica.  

• Certificado de antecedentes disciplinarios. 
• Anexar certificación de la entidad bancaria respectiva en la que se indique: Nombre del titular; 

número, tipo y sucursal de la cuenta, con el fin de incluirla dentro del contrato que llegare a resultar 
del presente proceso, con el objeto de realizar allí los pagos que el mismo genere (con fecha de 
expedición no mayor a 90 días). 

 
3.MODALIDAD DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN.  
 
Conforme a lo dispuesto ley 1150 de 2007, en su literal A, Numeral 2, articulo 2, que establece las 
modalidades de selección del contratista y su justificación y el decreto 1082 de 2015 artículo 2.2.1.2.1.5.1 
la presente contratación se adelantará bajo la modalidad de MÍNIMA CUANTÍA, cuyo valor no excede el 
10% de la mínima cuantía de la Entidad 
 

3.1 SOPORTE JURÍDICO DE LA MODALIDAD DE SELECCIÓN  
 
La ley 1474 de 2011 (estatuto anticorrupción) contiene disposiciones en materia de contratación pública 
dentro de las cuales se encuentra la adición del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 que incorpora como 
nueva modalidad de selección la contratación correspondiente a la "Mínima Cuantía", reglamentada por el 
decreto 1510 de 2013. Teniendo en cuenta que el presupuesto asignado para la presente contratación no 
excede el 10% de la menor cuantía de la entidad, en consecuencia, corresponde al proceso de selección 
con fundamento en las disposiciones para “Mínima cuantía” 

 
4.CONDICIONES TÉCNICAS EXIGIDAS 

 

a) Clasificación del bien o servicio de acuerdo con el código estándar de productos y servicios de naciones 
unidas- UNSPSC 
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Conforme con el Artículo 2.2.1.2.1.5.1. Estudios previos para la contratación de Mínima cuantía del Decreto 1082 de 
2015, el suministro de productos de tabaco (cigarrillos) para el expendio de la CPMS de santa rosa de cabal, está codificado en 
el Clasificador de Bienes y Servicios UNSPSC como se indica en la siguiente tabla: 
 
 

Clasificació
n UNSPSC 

Grupo Segmento Familia Clase Producto 

 

[E]: Productos 
de uso final 

[50000000] 
Alimentos, 
bebidas y 
tabaco 

[50210000] 
Tabaco y 
productos de 
fumar y 
sustitutos 

[50211500] 
Tabaco y 
sustitutos 

[50211502] 
Cigarrillos o 
cigarros 

 
 
 
 

a) Condiciones Técnicas Exigidas 
 

Para contratar el suministro de productos de tabaco (cigarrillos) para el expendio de la cárcel y penitenciaría 

de media seguridad de Santa Rosa de Cabal, los siguientes son los requerimientos técnicos que el proponente 
debe satisfacer. 
 
 

ITEM Elemento REQUISITO 
UNIDAD 
MEDIDA 

CANTIDAD 
MÍNIMA 
REQUERIDA 

1.  CIGARRILLO X 20 

Cajetilla de cigarrillo, mezcla burley + Virginia, papel 
cigarrillo, filtro acetato, papel filtro, papel aluminio, 
marquilla de cartulina, envoltura de polipropilenos, 
longitud del cigarrillo de 83 mm, longitud de columna 
de tabaco de 63 mm, circunferencia de 24,5 mm, 
longitud del filtro 22 mm, color corcho longitud de 
papel boquilla 26 mm 

UNIDAD 1 

2.  CIGARRILLO X 10 

Cajetillas de cigarrillo, mezcla burley + Virginia, 
papel cigarrillo, filtro acetato, papel filtro, papel 
aluminio, marquilla de cartulina, envoltura de 
polipropilenos, longitud del cigarrillo de 83 mm, 
longitud de columna de tabaco de 63 mm, 
circunferencia de 24,5 mm, longitud del filtro 22 mm, 
color corcho longitud de papel boquilla 26 mm 

UNIDAD 1 

 

Las especificaciones técnicas descritas anteriormente son de carácter obligatorio, por lo tanto, será causal de rechazo, 
el no ofrecimiento de alguna de ellas. (No modificar, no adicionar y no suprimir), en el Anexo correspondiente, el cual 
debe estar firmado por el proponente. 
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5. CONCEPTO FINANCIERO 
 

PROCESO IVA RETENCIONES 

SUMINISTRO DE PRODUCTOS DE 
TABACO (CIGARRILLOS) EL 
EXPENDIO DEL 
ESTABLECIMIENTO 
PENITENCIARIO DE MEDIANA 
SEGURIDAD Y CARCELARIO DE 
SANTA ROSA DE CABAL  

El presente contrato es excluido 
de IVA según certificación 
emitida por el ministerio de 
justicia y del derecho N° MJD-
CER247-0000136-10000 para el 
2025 

Retención en la fuente por 
compras y servicios. 
Retención en la fuente ICA por 
servicios (reteica) 
 
 

 
 

6. EXPERIENCIA 
 

El proponente debe demostrar que ha ejecutado mínimo dos (02) contratos para entidades públicas 
o privadas en los últimos dos (02) años anteriores a la fecha de apertura del presente proceso para 
contratar SUMINISTRO DE PRODUCTOS DE TABACO (CIGARRILLOS) EL EXPENDIO DE LA 
CÁRCEL Y PENITENCIARÍA DE MEDIANA SEGURIDAD DE SANTA ROSA DE CABAL, 
cuya sumatoria debe ser igual o superior al 100% de la propuesta. 

 
Las certificaciones para acreditar la experiencia solicitada deberán reunir los siguientes requisitos: 
 

a. Nombre o razón social del contratante 
b. Nombre o razón social del contratista 
c. Objeto del contrato 
d. Fecha de iniciación del contrato 
e. Fecha de terminación del contrato. 

 
Este aspecto no da lugar a puntaje, sin embargo, será objeto de verificación como requisito habilitante. La 
experiencia podrá ser continua o discontinua.  
 
La experiencia con entidades públicas o privadas únicamente se demostrará con la sumatoria hecha la 
conversión correspondiente, según lo indicado en el numeral anterior, sea igual o superior al 100% de lo 
ofertado por el proponente. 
 

7. ESTUDIO DEL MERCADO. 
 

7.1 ANÁLISIS EL SECTOR- DECRETO 1082 DE 2015 

 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.1.6.1, del Decreto 1082 de 2015, el Instituto 
Nacional Penitenciario y Carcelario procederá a la elaboración, del análisis del sector 
SUMINISTRO DE PRODUCTOS DE TABACO (CIGARRILLOS) y dejar constancia mediante el 
presente documento. 
 
Para dar cumplimiento a la función constitucional y misión legal, el CPMS de Santa Rosa de Cabal, 
ha revisado condiciones particulares de otros procesos de contratación similares, en otras 
entidades públicas de la ciudad y de la entidad a nivel nacional, consulta realizada a través  la 
página web www.colombiacompra.gov.co  además de acopiar información suficiente de precios, 
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calidad, condiciones técnicas y plazos de entrega por lo cual ha solicitado información a los 
proveedores verificando la idoneidad de los mismos,  desde la capacidad organizacional, 
financiera, legal y técnica, información consultada con lo cual se demuestra la experiencia en el 
campo de suministro de los implementos requeridos, datos que han sido plasmados en los 
documentos del proceso a fin de que la decisión de negocio sea adecuada y se garantice la 
satisfacción de la necesidad de la CPMS de Santa Rosa de Cabal.  
 
La CPMS de Santa Rosa de Cabal, con el fin de que no se presenten sobrecostos en la contratación 
y realizado el análisis desde lo económico en el siguiente estudio de mercado, basados en 
solicitudes de cotización enviadas a los establecimientos comerciales SUMINISTROS MAYBE, 
GLOBAL SERVICE SAS, SUPERMERCADOS LA ECONOMIA.  
 
 
PERSPECTIVA LEGAL 
 
El Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario -INPEC, en atención al objeto del presente proceso 
de contratación, requiere realizar un contrato para  el suministro de PRODUCTOS DE 
TABACO (CIGARRILLOS) EL EXPENDIO DE LA CÁRCEL Y PENITENCIARÍA DE MEDIANA 
SEGURIDAD DE SANTA ROSA DE CABAL, de conformidad con la normatividad colombiana, la 
cual establece las siguientes previsiones para las entidades del sector público:  
 
Conforme a lo dispuesto Ley 1150 de 2007, en su literal A, numeral 2, artículo 2, que establece las 
modalidades de selección del contratista y su justificación y el Decreto 1082 de 2015, artículo 
2.2.1.2.1.5.1, la presente contratación se adelantará bajo la modalidad de "mínima cuantía", cuyo 
valor no excede el 10% de la mínima cuantía de la Entidad.  
 
En consideración a lo anterior, el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario- INPEC está obligado 
a dar cumplimiento a dicha normatividad. 
 

7.2 ANÁLISIS DE LA OFERTA. 
 
El mercado objeto del proceso de contratación se encuentra definido en el sector DE 
PRODUCTOS DE TABACO (CIGARRILLOS), y se pueden localizar en los municipios de Santa 
Rosa de Cabal, Pereira y Municipios cercanos, interdependientes económicamente y que por 
su cercanía ofrecen garantía de oportunidad en la prestación del servicio.  
 
ANÁLISIS DE LA OFERTA. 
 
De las solicitudes enviadas y de las cotizaciones recibidas identificamos que los documentos 
aportados permiten obtener valores mínimos reales del sector, como constan en el proceso. 
La empresa está legalmente constituida, ubicada en el municipio de Dosquebradas, de 
esquemas de prestación de servicios con actividades uniformes, es decir de tipo artesanal y 
de estructura productiva elemental, baja inversión en capital y mano de obra. 
 
ANÁLISIS DE LA DEMANDA. 
 
La Cárcel y Penitenciaría de Mediana Seguridad de Santa Rosa de Cabal, ha contratado el 
suministro de productos de tabaco (cigarrillos) para el expendio del establecimiento 
penitenciario de mediana seguridad y carcelario de Santa Rosa de Cabal 
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a. HISTÓRICO DE LA ENTIDAD 
 
En los últimos tres (4) años, el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario – INPEC, ha realizado las siguientes 
contrataciones en relación con el objeto contractual, así: 

 

AÑO 
No. 
CONTRATO 

MODALIDAD 
DE CONTRATO 

CONTRATISTA 
VALOR DEL 
CONTRATO 

VALOR 
AVISO 

VALOR 
DEL IVA 
(19%) 

PÁGINA 
EN LA 
CUAL SE 
PAUTÓ 

2021 617-009-2022 Mínima Cuantía 
SUMINISTROS 
MAYBE SAS 

11.623.750   SECOOP 

2023 617-001-2023 Mínima Cuantía 
SUMINISTROS 
MAYBE SAS 

11.272.000   SECOOP 

2024 
CO1.PCCNTR.
6109301 

Mínima Cuantía AR GLOBAL SERVICE 18.998.400   SECOOP 

2025 
617-mic-002-
2025 

Mínima Cuantía 
SUMINISTROS 
MAYBE SAS 

22.908.270   SECOP II 

  

 
 

b. ANÁLISIS DEL SECTOR. 
 
Teniendo en cuenta el objeto contractual, se consultó en la página del SECOP procesos en otras entidades, encontrando algunos 
procesos con objeto similar, que comparten algunas características y sirven como referencia para analizar el mercado. 
 

 

AÑO ENTIDAD 
No. 
CONTRATO 

OBJETO 
CONTRATIS
TA 

CARACTERÍSTICAS 
VALOR 
UNITARIO 

TAMAÑO 
VALOR 
TOTAL DEL 
CONTRATO 

2024 
EPMSC 
YARUMAL 

MC-006-
2024 

CONTRATAR LA 
ADQUISICIÓN DE 
CIGARRILLOS, PARA LA 
COMERCIALIZACIÓN 
EN EL EXPENDIO DE LA 
CÁRCEL Y 
PENITENCIARÍA DE 
MEDIANA SEGURIDAD 
DE SAN VICENTE DE 
CHUCURI, INPEC. 

  
 
POLONIA 
CALDERON 
SILVA 

CONTRATAR LA 
ADQUISICIÓN DE 
CIGARRILLOS, 
PARA LA 
COMERCIALIZACIÓ
N EN EL EXPENDIO 
DE LA CÁRCEL Y 
PENITENCIARÍA DE 
MEDIA 
SEGURIDAD DE 
SAN VICENTE DE 
CHUCURI, INPEC. 

6.657.812  6.657.812 
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2024 

ESTABLECIMIE
NTO 
PENITENCIARI
O DE MEDIANA 
SEGURIDAD Y 
CARCELARIO 
DE CAQUEZA 

CÁQUEZA 
MC-003-
2024 

CONTRATAR EL 
SUMINISTRO DE 
CIGARRILLOS PARA LA 
VENTA A LAS PERSONAS 
PRIVADAS DE LA LIBERTAD 
A TRAVÉS DEL ALMACEN 
DE EXPENDIO DEL EPMSC 
CAQUEZA 

FRUPO 
EMPRESARIA
L SHALOM 
GES SAS 

CONTRATAR EL 
SUMINISTRO DE 
CIGARRILLOS PARA 
LA VENTA A LAS 
PERSONAS PRIVADAS 
DE LA LIBERTAD A 
TRAVÉS DEL 
ALMACEN DE 
EXPENDIO DEL 
EPMSC CAQUEZA 

7.292.640  7.292.640 

 
 

 

7.3 ANÁLISIS DE MERCADO 
 

Para estimar el presupuesto oficial, se solicitó cotización a algunas empresas. 
Con base en lo anterior a continuación se detallan los valores del estudio de mercado realizado, los cuales reflejan los 
precios para CONTRATAR EL SUMINISTRO DE PRODUCTOS DE TABACO (CIGARRILLOS) PARA EL 

EXPENDIO DEL EPMSC SANTA ROSA DE CABAL, de acuerdo a la disponibilidad presupuestal. 
 

ITEM 
PRODUCTO Y CONDICIONES 
TÉCNICAS 

CANT 
UNIDAD 
MEDIDA 

COTIZ1 
COTIZ2 Valor 

estimado 

1.  CAJETILLA CIGARRILLO X 20 1 UNIDAD $7.200 
 
$6.600 

$6.900 

2.  CAJETILLA CIGARRILLO X 10 1 UNIDAD $4.500 
 
$3.300 

$3.900 

 
 
8. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 
 
El valor estimado del contrato se basa en la disponibilidad presupuestal, el cual equivale a $9.490.909= 
nueve millones cuatrocientos noventa mil novecientos nueve pesos. 
 

9. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL    
 
La disponibilidad presupuestal se respalda con el CDP- No. 4825 de fecha septiembre 24 de 2025, Por 
valor de $ 9.490.909 M/CTE. Unidad/Subunidad Ejecutora 12-08-00-617 INPEC-SANTA ROSA DE 
CABAL DEPENDENCIA 617 EXP EXPENDIO – EPC SANTA ROSA DE CABAL POSICIÓN CATÁLOGO 
DE GASTOS A-05-01-01-002-005 PRODUCTOS DE TABACO, FUENTE RECURSOS PROPIOS, 
RECURSO 26, SITUAC. CSF. OBJETO: COMPRA SUMINISTRO DE PRODUCTOS DE TABACO RSL 
008079 17/09/2025 PARA EL EXPENDIO DE LA CPMS SANTA ROSA DE CABAL.VIGENCIA 2025. 

 

10.  PLAZO PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 
 

El plazo de ejecución del contrato será hasta el 31 de diciembre, lo que deberá empezarse a cumplir dentro 
de los dos (2) días hábiles siguientes a la publicación de la comunicación de aceptación de la propuesta 
en el SECOP y el Registro Presupuestal. 

 

11.  FORMA DE PAGO. 
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El INPEC efectuará el pago al contratista de acuerdo al valor de los productos servicios recibidos; es decir, 
previa presentación de la factura correspondiente, a la cual debe anexar certificación de estar a paz y salvo 
con los pagos de aportes al sistema de seguridad social integral y parafiscales, a la fecha de la presentación 
de la misma, firmada por el representante legal o revisor fiscal y adjuntar copia de las respectivas planillas. 
Para el pago final, se deberá contar con la previa certificación del Supervisor del contrato, en la que conste 
el cumplimiento a satisfacción del objeto contractual, durante el plazo pactado. 
Las facturas serán canceladas por el INPEC dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha de 
radicación de las mismas con sus soportes, en concordancia con lo establecido en el artículo 615 y 617 del 
Estatuto Tributario, previa certificación del supervisor del contrato, donde conste el cumplimiento a 
satisfacción del objeto contractual, previa revisión de la unidad ejecutora que tiene a su cargo la recepción, 
verificación y aprobación en la Dirección de Gestión Corporativa, previa disponibilidad del PAC. 
El contratista deberá acreditar que se encuentra al día en el pago de aportes parafiscales relativos al 
sistema de seguridad social integral, tales como: SENA, ICBF Y Cajas de compensación Familiar, si hubiere 
lugar a ello. 
Si las facturas no han sido correctamente elaboradas o no se acompañan de los documentos requeridos 
para pago, el término se contará desde la fecha en que se presente en debida forma o se aporte el último 
de los documentos. 
En relación con los descuentos de Ley relacionados con la Retención en la Fuente Renta por Servicios, 
Retención en la Fuente ICA por Servicios y Retención en la fuente IVA, se realizarán en el momento de 
tramitar el pago, una vez el contratista allegue la factura o documento equivalente, previo Visto Bueno del 
Supervisor del Contrato, la retención a practicar depende de la naturaleza del proveedor. 

 

12. DOMICILIO CONTRACTUAL. 
 
Para todos los efectos legales se fija el domicilio en la ciudad de Santa Rosa de Cabal Risaralda 
en la Carrera 16 Nº 14-27. 
 

13. LUGAR DE EJECUCIÓN. 
 
El lugar de ejecución será la ciudad de Santa Rosa de Cabal Risaralda en la Carrera 16 Nº 14-27. 
 

 

14. CONDICIONES DEL CONTRATO A CELEBRAR. 
 

14.1 OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. 
 
Para el cumplimiento del objeto contractual, el contratista se obliga para con el INPEC, además 
de las obligaciones contempladas en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, y sus Decretos 
reglamentarios a: 
a) Realizar la prestación del servicio objeto del contrato, de conformidad con las 

especificaciones técnicas establecidas, en los plazos y condiciones económicas y técnicas 
señaladas en los estudios previos, en la aceptación de la oferta y de acuerdo con su 
propuesta. 

b) Cumplir a cabalidad con lo establecido en el objeto y alcance descritos en el presente 
documento en los términos y condiciones pactados. 

c) El proveedor está obligado a facturar de forma discriminada, el valor del impuesto al 
consumo de cigarrillo -IMPOCONSUMO, para cada una de las marcas y presentación 
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de productos del tabaco, conforme a la normatividad vigente (Art. 347 y 348 de Ley 
1819 de 2016). 
 

14.2 OBLIGACIONES DEL INPEC 
 

El INPEC se obliga para con el Contratista a: 
 
a) Vigilar la debida y oportuna ejecución del contrato y el cumplimiento de todas las 

obligaciones contractuales a través del Supervisor del Contrato.  
b) Expedir la certificación del recibo a satisfacción del servicio prestado, en cumplimiento del 

objeto contractual pactado, cuando haya lugar a ello para efectos del pago, de conformidad 
con lo señalado en el contrato sobre la ejecución del mismo. 

c) Realizar los trámites necesarios para procurar que el contratista reciba oportunamente el 
valor del servicio prestado a la Entidad. 

d)  Analizar y responder los requerimientos que formule el contratista, dentro de los términos 
establecidos en el artículo 15 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011) 

e) Todas las demás que permitan el cabal cumplimiento de las condiciones previstas en la 
invitación pública, la oferta y el contrato. 

 

15. CAUSALES DE RECHAZO DE LA OFERTA. 
 
Una propuesta será rechazada cuando: 
 
a. Cuando no se cumplan los requisitos habilitantes una vez agotada la etapa para subsanar de 

acuerdo al cronograma del proceso.  
b. Si el proponente se encuentra incurso en alguna de las causales de incompatibilidad, 

inhabilidad o de prohibición previstas en la Constitución Política, en los Artículos 8 y 9 de la 
Ley 80 de 1993, Artículo 18 de la Ley 1150 de 2007, artículos 1,2,3,4 y 5 de la Ley 1474 de 
2011, Parágrafo 2° literal k) del artículo 84 de la Ley 1474 de 2011 que adiciona el artículo 8 
de la Ley 80 de 1993, y 90 de la citada ley, Artículo 221 del Decreto 19 de 2012 y demás 
normas concordantes con la materia. 

c. Si la oferta contiene condicionamientos que no puedan ser aceptados, que impliquen 
modificar lo exigido en la presente invitación o que atenten contra los intereses del INPEC. 

d. Cuando se pretenda Interferir, influenciar u obtener indebidamente información durante las 
etapas de análisis, evaluación y adjudicación de las ofertas. 

e. Si la oferta es presentada con posterioridad a la fecha y hora de límite de recepción de ofertas. 
f. Cuando para este mismo proceso de selección se presenten varias propuestas por el 

proponente. 
g. Cuando no se cumplan con todas las especificaciones técnicas obligatorias o no se diligencie 

el Anexo correspondiente a “PROPUESTA TECNICA REQUISITOS TECNICOS 
OBLIGATORIOS” en su totalidad, o cuando el proponente realice modificaciones en cuanto 
a cantidades y características técnicas.  

h. Cuando la entidad determine con la información a su alcance que el valor de la oferta de 
menor precio resulta artificialmente bajo, previo agotamiento del procedimiento establecido 
en el Artículo 2.2.1.1.2.2.4. del Decreto 1082 de 2015.  

i. Cuando la oferta no contenga la propuesta económica. 
j. Cuando se compruebe inexactitud o inconsistencia en la información suministrada por el 

Proponente. 
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k. Cuando la oferta presentada exceda el presupuesto oficial del presente proceso de selección. 
l. En los demás casos establecidos en la Constitución y la Ley. 

 

16. CAUSALES DE DECLARATORIA DE DESIERTA DEL PROCESO. 
 
El proceso será declarado desierto cuando: 
 
a. Cuando todas las ofertas presentadas excedan el valor del presupuesto oficial y/o se 

determine que su valor es artificialmente bajo, de acuerdo con lo establecido en el de acuerdo 
con lo establecido en el Artículo 2.2.1.1.2.2.4. del Decreto 1082 de 2015. 

b. Cuando no se presente ninguna oferta. 
c. En caso de no lograrse la habilitación de ningún proponente. 

 

17. ANÁLISIS DEL RIESGO Y LA FORMA DE MITIGARLO. 
 
El Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC, identifica los siguientes riesgos asociados 
al Proceso de Contratación: 
 
Previo análisis de las necesidades requeridas la matriz de riesgo asociada al objeto contractual 
Adquisición de Botiquines, compra y recarga de extintores para las diferentes áreas del 
establecimiento Penitenciario de Mediana Seguridad Y Carcelario de Santa Rosa de Cabal, se 
determinó la siguiente matriz de riesgo: ver cuadro matriz de riesgo y forma de mitigarlo. 
 

 
 
 



   

Revisado por: Dg. Jose David Guzman 
Elaborado por: Diana Lucero FLorez 
Fecha de elaboración: 07-10-2025 
Archivo: E:\CONTRATACION\CONTRATACION 2025\Secop II\CONTRATO PRODUCTOS DE TABACO 2\ESTUDIO PREVIO PRODUCTOS DE TABACO.doc 
 

Carrera 16 No. 14-27, PBX 3657089  

epcsrdecabal@inpec.gov.co 

 

                                                                                                             Página 12 de 12 

                                                                       PA-LA-M03-F07 V01 
 

 

18. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 
 
En razón a que el valor del contrato es inferior al 10% de la menor cuantía, se determina no exigir 
la garantía en fundamento al artículo 7 de la ley 1150 del 16/07/2007, pero si se exigirá que todos 
los bienes que se suministren sean de excelente calidad. 
 

19. SUPERVISIÓN DEL CONTRATO 
 
La supervisión del contrato será ejercida por el administrador del expendio SALAZAR 
SALAMANDO DIEGO FERNANDO. El supervisor deberá dar cumplimiento a lo dispuesto en la 
Ley 1474 de 2011, artículo 82 y siguientes, en cuanto al seguimiento técnico, administrativo, 
financiero, contable y jurídico del objeto contractual.  
 

20. CLÁUSULA DE INDEMNIDAD. 
 

El Contratista se obliga a mantener indemne al INPEC, de cualquier reclamación que puedan 
presentar terceros, originadas por las acciones o por las actuaciones que se deriven de sus 
subcontratistas o dependientes. 
 

21. DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD 
 
En mi calidad de responsable de la estructuración del estudio en el cual se analizó la conveniencia 
y oportunidad para realizar la presente contratación, con la suscripción de esta declaración, 
manifiesto que es perentoria la realización de este proceso y por tal razón la única forma de resolver 
la necesidad es mediante la contratación de  MÍNIMA CUANTÍA , en particular porque la misma ha 
cumplido con lo establecido en el artículo 87 de la Ley 1474 de 2011, la cual modificó el numeral 12 
del artículo 25 de la Ley 80 de 1993. 

 
22. TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 

 

Para este proceso de contratación teniendo en cuenta el presupuesto asignado no hay 
tratado de libre comercio que aplique para la presente contratación. 

 
 
 
Elaborado el día 07 de octubre de 2025. 
 
 
 
 
 
___________________________________ 
DIANA LUCERO FLOREZ GIRALDO. 
Área de Atención y tratamiento. 
 
 
 
 


